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INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, A su despacho el proceso de la referencia, informándole que el Apoderado judicial 

del demandado DAVID ALONSO MANOTAS solicita se requiera a la Superintendencia de 

Sociedades, para que remita la información de la cuenta a la que se debe realizar la 

conversión de los títulos judiciales que se encuentran en el despacho a favor del demandado, 

teniendo en cuenta que no han atendido la solicitud del juzgado Sírvase proveer.  

Barranquilla, mayo 31 de 2022 

 

MYRIAM RUEDA MACIAS 

Secretaria. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. TRES (03) DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).                    

 

Visto el informe que antecede, y dando cuenta del memorial presentado por el Doctor DIEGO 

RAMIREZ SANTA, en el que solicita al despacho se requiera a la Superintendencia de 

Sociedades, toda vez que no ha dado respuesta al oficio No.178 de fecha abril 21 de 2022, 

enviado por este Juzgado en el que se solicita nos informen la radicación correcta del proceso 

de reorganización empresarial al amparo de la ley 1116 de 2006, que actualmente se 

encuentra en curso, del señor DAVID ALONSO MANOTAS BARROS, con cédula de ciudadanía 

No.8.682.707, para proceder a la conversión de los títulos judiciales que se están a 

disposición de este juzgado, procederá el despacho a requerirlos en este sentido para tal fin. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

Requerir a la Superintendencia de Sociedades, a fin de que nos suministre la información 

solicitada en el oficio No.178 de abril 21 de 2022.  Líbrese el oficio respectivo. 
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